
Abreviada por monto, en los términos del arti~o i inciso d), apartado 1) del Decreto 

Delegado N" 1.02312001 y del articulo 42 f neíso \ del Reglamento de Compras y 
' 

Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios e de e~ DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE 

~ DE COMUNICACIÓN AUDIOrSU L, _""'? ado por la Resolución N' 32/ 2013. 

\__ (\ . PAT· ICIA R DR\GUq ao~· \~c,c.1L ora. . . nitavSumar¡a tS ne. Jefa de Oivi1ión e /\Si eotl , ~nica : . . . . 
otrecc on Y · 1· . .· ¡ Público de Servic P 

efen,0110 nicación Audiovisual\ T , 

ontrataeíón Directa por compulsa encuadrar este procedimiento de selección 

dependiente de la. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓ~ ella a fin de contar con un medio de 

trabajo y de atención ar público en buenas y adeccada condiciones edilicias y mobñiarias. 

Que por las características y monto estímá o de la contratación, corresponde 

DEPARTAMENTO DE MANTENlMIENiO EDld 10 Y SERVICIOS GENERALES 
! 

. . 
el edificio Anexo Logístico, y ocasionalmente en ev4 tos promocionados por el Organismo, 

bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta, se9úr Especificaciones Técnicas. 

Que la presente contratación se proprcia en v-. d del requerimiento efectuado por el 
' 

DEFENSORÍA. DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE: OMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. para 

de mano y equipos necesarios para ra realización dé os trabajos, para el edíficio sede de la 
' 

Que por er Expediente cltano en el VIST~ tramita el procedimiento tendiente a ra 

contratación de un servicio de mantenimiento edilicio integral, sin provisión de herramientas 

CONSIDERANDO 

2013,y 

' 

1023 de fecha 13 de agosto de 2001, la Resolució~ OPSCA N" 32 de fecha 24 de mayo de 
' ... 

VISTO el Expediente N" ·25/2017 de! Registro de esta DEFENSORIA DEL 

PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN , UDIOVISUAL, el Decreto Delegado Nº 

·-n11 O 7 ABi1 'l. ... , B~ nos Aires, 



Contrataciones de Obras, Bienes y Servjcios de de es DEFENSORiA DEL PÚBLICO DE 
1 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, a~ bado por la Resolución N" 32 de 
1 

fecha 24 de mayo de 2013, tendiente a la oontratac!_' de un servicio de mantenimiento .1 
! 

agosto de 2001 y lo ncrmado en el artículo 42 inci~ 1) deJ Reglamento de Compras y 
i 

!" 

LA DIRECTORA DE ADMINt RACIÓN 
r 
l 

DISPONE: ; 

ART(CULO 1°.- Autorízase el Ilamado a Contratación¡· írecta, enmarcada según lo previsto 

en el artículo 25 inciso d), apartado i) del Decreto: elegado Nº 1.023 de fecha 13 de 
' 

Por elle, 

y Anexo ll de la Resolución DPSCA Nº 32/2013 

; 

Que fa presente medida se dicta en uso de ias facultades conferidas por el Artículo 2 
~. 

competencia. 

DE ADMINISTRACIÓN, ha efectuado ta reserva': preventiva del gasto, por lo que eJ 

requerimiento cuenta con crédito Iegal previo. 

Que la DIRECCIÓN LEGAL Y TÉCN1' ha tomado la íntervención de su 
¡ 

. ¡ 

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA ADMINISTR CIÓN FINANCIERA de la DIRECCIÓN 

ESUPUESTO dependiente de la 

contratación en ciernes. 

Que obran agregadas en las presé tes actuaciones las Especificaciones 

Técnicas y el Pliego de Bases y Condiciones; Particulares que regirá el llamado a 

Que el DEPARTAMENTO DE 



para la inteivencióri de_su competencia. y oportunam~ te archívese. 

ARTÍCULO 4".- Regístrese, comuníquese y pase a J DIRECCIÓN DE AOMSNISTRACIÓN 

Bienes y Servicios de esta Defensoría del Público. 

de la DIRECCIÓN DE ADMJNISTRAClóN. a efectua las invitaciones y difusión establecida 

en el Artículo 71 y concordantes del Reglamento de Compras y Contrataciones de Obras, 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al DEPARTAMENTO E COMPRAS Y CONTRATACIONES 

dependiente de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN D LA ADMIN,STRACIÓN FINANCIERA . ' 

ARTICULO 2ª.- Apruébase el Pliego de Bas~ y Condiciones Particufares y las 

Especificaciones Técnicas, que como Anexo se ~ luntan a la presente y que regirán la 

contratación que se autoriza por el articulo que anteh de. 

. - 
Compra Abierta, según Especifica'ciones Técnicas.; 

'· 

• ?2",r'~w~~~¿ sc.: {~ 
~~ .. ~~n.._~~/ 

···-·. --·· -·-·· --·-· ............. 

ocasionalmente en eventos prcmocíonados por el dr anisrno, bajo la modalidad de Orden de 


